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ADVERTENCIA OFICIAL 

LueCo oue ios señores Alcaldes y 
•ecretarios reciban los números de 
.txe BOLETÍN, dispondrán que se 
nse nn ejemplar en el sitio de v.ostum-
r̂e. donde permanecerá hasta ei recí-

no del número siguiente. 
Los Secretarios -cuidarán de con-

<ívar ios BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente- para su encuaderna' 
^ón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

• Se suscribe en la Intervención provincial 
{Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuafamientos. 100 pesetas ano; Jtmtav ve-
cinaies y Juzgados' municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la líneá: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giró postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. . 

(Ordenanza nublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 dfe Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyó con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden_de 6 de 

Abril de 1859) - . 

S U M A R I O 
IdmiQis t r ae ión ProTincial 

• GOBIERNO G l V I t 
^Circular. 

Delegación de Hacienda—Ana/icio 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Distrito Minero de León —Anuncio. 

•míos de Auuntamientos. 

Uminisrracíou de Just icia 
'"ctos de JuzgvioH. 

Uncios particulares. 

tainístricíóa m w m \ 
^ieniB ciiji de la urovtótía de León 
S E R V i C l O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R Í A 

CIRCULAR NUMERO 51 

del vi CUlI1Piimiento del a r t í cu lo 17 
(ie 2*§ente reglamento de Epizootias 
PfODu de ^Pt iembre de 1933, y a 
ProvineSta dei Sr- Jefe del Servicio 
o6ciajClal de Ganader ía , se declara 

Hiooi^61116 extin§i:iida la perineu-
tértui^ exu(iativa contagiosa, en el 
A v ^ 0 municipal de Las Salas, 

d i e n t o de Sa la raón . c u y a 

existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 10 de Noviembre de 1941. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para generaL conocimientp. 

León, 24 de A b r i l de 1942. 
E l Gobernador civil • 

Narciso Perales 

DelegacióD de Hacienda de la 
i de León 

P A G O D E , H A B E R E S 
Se^pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los' habe
res déí mes de la fecha, se efectuará 
en los dias v horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1 de Mayo y sucesivos de 10 

a 12 de la m a ñ a n a . 
CLASES PASIVAS 

Día 1 de Mayo.—Jubilados en ge
neral. 

Día 4 de ídem. — Retirados en ge
neral y Cruces. 

Día 5 de ídem.—Montepío Mil i tar . 
Remuneratorias, Excedentes, Patri
monio y Mesadas. 

Día 6 de idera. — Montepíos c iv i 
les. 

Día 7 de ídem. — Los no presen
tados. 

fe pago se h a r á de diez a doce de la 
m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada d ía 
las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 28 de A b r i l de 1942. - E l 
Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz. 

lelatnra ileflliras PúWIcas 
de ia proTiflcia é León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de riego su
perficial eon emuls ión asfáltica y 
r eparac ión de exp l anac ión de los 
k i lómet ros 3,500 al 3,900, 6,000 al 
6,400, 9, l'í al 14, 29 ai 35, 43 y 45 a l 

I 47 de la carretera de L e ó n a Astor-
1 ga, he acordado, en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 dé Agosto de 
1910, hacerlo púb l ico para losjque se 
crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Manuel Mahnierca, por daños y 

! perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipa l de 
los t é rminos en que radican que son 
los de Armunia , Valverde de la V i r 
gen, Hospital de Orbigo, Vil larejo 
de Orbigo, San Justo de la Vega y 



1̂ 

Astorga, en un plazo de veinte días , según dispone el articulo 12 del Re-
debiendo los Alcaldes de dichos tér- ¡ glamento de Hacienda Municipal , 
minos interesar de aquella autoridad j Regueras de Arr iba , 20 de Abr i l 
la entrega de las reclamaciones pre-j de 1942.—El Alcá-lde, Avelino F. Ra-
sentadas, que deberán remit i r a la ¡ raos. 
Jefat-ura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo, de treinta 
d ías a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León , 20 de A b r i l de 1942—El 
Ingeniero Jete, (ilegible) 

Wsiríío Minero de León 
A N UN CIO 

El Excmo. Sr. Gabernador c iv i l eii 
Decreto fecha 23 del corriente, ha 
dictado 1c siguiente: , 

Habiendo solicitado «Minas y Fe
rrocarr i l de Utrillas» au tor izac ión 
para la cons t rucc ión de un po lvor ín 
subterráneo, con destino a la mina 
«La Ult ima» y sito en Vi l la r de San
tiago, fué anunciada la solicitud en 
el BOLETÍN OFICIAL del 25 de Agosto 
pasado, sin qué se presentase protes
ta n i r ec lamac ión alguna. 

Construido dicho polvor ín y re
conocido por la Jefatura de Minas, 
procede autorizar el funcionamiento 
del mismo, . que está s i íuado en la 
ladera del monte 280, al Niorte del 
pueblo de Vi l l a r de Santiago, con 
una capacidad m á x i m a de veinte 
cajas de dinamita y ios detonadores 
y mecha cor respondién jes . 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
que con arreglo a i articulo 140 del 
Reglamento de explosivos, todo el 
que se crea perjudicado con dicha 
resolución , puede recurrir ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio en el plazo de quince días 
de publicada en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 25 de A b r i l de 1942.—El,In-
genieró Jefe, Celso R. Arango. 

AdíniistraGlón inunlGipal 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesio por el I i m o . . S r . Ingeniero 
Jefe de las Aguas de la Confedera
ción Hul rográ í ica del Duero, por el 
presenta se convoca a todos los 
usuarios de Presa ^Grande, que toma 
las aguas del río Curueño , y por la 
que se riega en ios pueblos de Vegas 
y Devesa, para que el día 14 del pró
x imo mes de Junio, hora de las once 
de ia m a ñ a n a , concurran a esta Casa 
Consistorial, al objeto de constituir 
la Comunidad de Riganles, según 
determina el a r í í cu lo 228 de la v i 
gente Ley de Aguas. . 

Lo que coniunico' por medio de 
este edicto,, con arreglo a la Real Or
den de 25 de Junio de 1784. 

Vegas del Condado, a 23 de A b r i l 
de 1942 —E l Alcalde; (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Habiendo sido solicitada por don 
Gregprio .de Ta Iglesia Diez, vecino 
de Quintanil la de Sollamas, una 
parcela de terreno sobrante de la 
vía públ ica , de unos 20 metros cua 
drados, que se encuentra en la calle 
del Trichero del citado pueblo,' con 
el fin de alinear una casa de su pro
piedad, sin que por si sola constitu-* 
ya solar edificable, se hace públ ico 
por medio del presente para que du
rante el plazo de qifince días, se pre
senten las reciamacioucs que se es
t imen justificadas por cuantos veci
nos se consideren perj*udicados, pa
sado el cual no serán atendidas. 

L lamas de lá^ Ribera, 10 de A b r i l 
de 1942. — E l Alcalde, José García 

mente reintegradas, ' se^án preseot 
das en esta Alcaldía , durante P! ^ 

• A- A • P'a-zo indicado, que empezara a • 
al-día Siguiente de su inserción 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincja 

T e n d r á n preferencia los Caball 
ros Mutilados, ún icos que, a la ve 
serán relevados de prestar fianza ' 

Llamas de ta Ribera, a 10 de Abr'l 
de 1942 
Conejo. 

E! Alcalde, José García 

N ú m . 188.—21,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Estando terminadas las cuentas 
municipales referentes a los años 
de 1940 y 1941, se hallan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento , por el plazo de quince 
días, para ser examinadas y oír re-
c ía maciones. 

Zotes del P á r a m o ; a 24 de Abril 
de 1942.—E! Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 

Del 1 al 15 de Mayo próximo se 
halla expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía municipal de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se réla-
cionan.ei apénd ice alamillaramiento 
de riqueza rustica y pecuaria, que ha 
de servir de base ál repartimiento fie 
la - con t r ibuc ión territorial del año 
1943, a los efectos de oir reclamacio
nes. , -.' 

Valdeteja 
Vatldelugueros 

Ayuíntamiento de 
Regueras de Airiha 

Acordado por la ^Corporación que 
tengo el honor de presidir, un expe
diente de suplemento y hab i l i t ac ión 
de crédi to para reforzar varios capí
tulos y ar t ículos del presupuesto mu
nicipal ordinario del actual ejerci
cio, queda dicho expediente expues
to al púb l i co en la Secre tar ía muni -
cipal.por un plazo de quince días , a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Conejo. 
Núm. 187.-21,00 ptas.. 

Por el plazo de quince días , se 
anuncia a concurso, para su provi
s ión interina, el cargo de Recauda 
dor Ejecutivo del impuesto de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento y actual 
ejercicio 1942, bajo el tipo de tres
cientas pesetas anuales, y con suje
ción al pliego de cOndiciories que se 
halla de, manifiesto en la Secretaría 
municipal . Las instancias, debida-

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía nvunicipal, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y á u r a n t e los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclani^ 
clones se estimen pertinentes, ^asa 
das en hechos concretos, precisos. 

_ , AQ jas 
determinados, a c o m p a ñ a d a s u 
pruebas para la debida justificaC1 
y debidamente reintegradas, ^ ^ 
yos requisitos, y pasado dicho p 
no serán atendidas. 

Llamas de la Ribera 
Valdelugueros 
Izagre 
Ríoseco de Tapia 
Santiagomillas 

http://Gregprio
http://de


fincha por los Ayuntamientos l i d , a trece de Marzo de m i l nove
le a con t inuac ión se relacionan, ; cientos cuarenta y dos. Vistos en 

ja rectificación ál padrón de habi- j grado de ape lac ión ios autos de me-
coñ referencia al 31 de D i - , ñor cuan t í a procedentes del Juzgado tantes 

. ^ ^ ¡ e d e 191:1, queda de manifies-
al público en la Secretaria n iuni -

por espacio de quince d ías . 
lo 
fipa 
pa ra oír reclamaciones. 

Saha sun 

Para que por la Junta Pericial res 
pgctiva de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial, para 1943, 
se hace preciso que lodos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
municipal, en el plazo de "quince 
4las, las declaraciones de altas y 
¿ajas, debidamente reintegradas y 
coi* los justificantes de b a b é r pagado, 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cu37os requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. ,, 

Esta obligación alcanza t a m b i é n a 
los que hayan legitimado terrenos 
•que uo figuran ami l i a rádbs , hacien
do constar en la dec la rac ión desde 
la fecha quedos vienen poseyendo. 

Berlanea del Bierzo 

Designados por los Ayun tamien tó s 
que al fmal se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repa r t ímien to Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1942, 
c hallan las listas de manifiesto al 
publico en la Secretaría municipal , 
Por el plazo de siete días , a tos efec
tos de oír reclamaciones 

^estriana 
Angosto " 

JplttlA TEaRíTOHlAL DE VilLlDOUD 
0n Manuel Alvarez Torbado, Abo 

y Oficial de Sala de la Au 
^encIa Territorial de Val ladol íd . 

Setiar ,1C0: Queven los autos de que 
cia ra niérito, se ha dictado senten-, 
Audi^ ^ Sala de 10 e i v i l de esta 
parte^.Cla' cuyo encabezamiento y 

del ^ p0sitiva de ia misma son 
«En literal siguiente; 

í f t e r0^bezamien to . -Sen tenc ia nú-
-8 - -En ía ciudad de Vallado-

de primera instancia de Ponferrada, 
seguidos' por D.a Cesárea Merayo 
Prada, mayor de edad, soltera y ve
cina de Cirucedo, que no ha ¿o ni pa
recido a ate esta Superioridad, por !o 
que se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tr ibuna l can 
D. José Voces Gómez, mayor de 
edad, cacado, vecino de La Barosi , 
representado por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer y deferí 
dido por el Letrado D. Enrique Ga
vilán, sobre inexistencia de com K a-
venta de bienes inmuebles; pe ¡den 
ante estó Superioridad en vir tud" del 
recurso contra la sentencia que en 
diez y ocho dé Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta, d ic tó el Juez de 
primera instancia en .funciones ac 
cidentales delegadas de Ponferradr», 

Parte dispositiva. —Fallamos.--Qao 
con las costas del recurso al apelan 
te y confirmando la sentencia recu
rr ida, estimando la demanda formi i -
ladá a nombre de D.a Cesárea Mera 
yo Prada, debemos declarar y decía 
ramos inexistente el con t ra tó de 
compra venta celebrado el día veint; 
de Octubre de m i l novecientos^ein-
t iuno, entre el finado H e n n ó g é n e s 
.Ramos y e l ' demandado José -^Voces 
Górnez,-en el pueblo de las Daí iñas , 
y pór el cual el primero aparece V 3 n -
d i e n d ó al segundo las nueve fincas 
que se describen en la demanda sin 
hacer menc ión de las costas de p r i -
iñera instancia." Y mediante la no 
comparecencia de esta seguhda ins
tancia de la apelada D,a Cesaren M Í-
rayo Prada, publiquese el encabez-i-
miento y parte dispositiva de" la mis
ma en él BOLETÍN OFICIAL,, de'tó pro
vincia &e León. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que^, se p o n d r á certif icación l i 
teral al rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —La
dislao .Roig, —Emilio Lacal le .—José 
Samaniego —Filiberto' Afrontes . -Vi
cente Marín.---Germ4n López Beni-
11a.—Carlos Calamita.--Rubricados.>> 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha a las partes,persona
das y en ios Estrados del Tr ibuna l 
por la incomparece^cia de la parte 
apelada ante esta segunda instancia: 

Y para que const? y la presente 
cert if icacióp sea insertada en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, la expido y firmo en Vallado-
l id , a siete de A b r i l de m i l novecien
tos-cuarenta y dos. — P. A., Luis Ca-
rucedo. 

- Nútn. 186.-79,00 ptas. 

Juzgad'.} de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
'Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el pres MI té, ruego a todas las 

Autorir iaies, 3r ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego se re
señará , p o n i é n d o l e * caso de ser ha
bido, a d ispos ic ión d e e á t e Juzgado, 
en un ión de la persona o personas 
ert cuyo poder se encuentre, si no 
acredita su legít ima adqu i s i c ión . 

Acordado así en sumario n ú m e 
ro 204 de 19t2, por hurto. 

• Seinoviente sustraído - • 
Un caballo de " unas 7 cuartas de 

alzada, pelo cas t año oscuro^ con una 
p e q u e ñ a estrella en la frente, una 
mancha en un ojo, y herrado de las 
cuatro patas. 

Dado en L e ó n , a 2 2 de A b r i l 
de 1942.—Gonzalo F. Valladares.— 
El Secretario jud ic i a l , VSlent ín Fer-
n á n d e z . 

Don Gonzalo F e r n á n d e z V a d a d a r é s , 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 

. de León y su partido. 
Por et presente, ruego a todas Iss 

Autoridades, y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y res
cate de los semovientes que luego se 
d i r án , poniéndoles , caso de ser habi-
dós, a disposición de este Juzgado, 
eü un ión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legí t ima adqu i s i c ión . 

Acordado asi; en sumario 2 Ü 3 
de 1942, por hur to . 

Semovientes sustraídos 
Un caballo de poca 

co, estrellado,' calzado 
de unos 25 a 30 años, 
negro, con estrella en 
rrado de las minos , 
eda d que el anterior. 

D a a ó en L e ó n , a 
de 1942.—Gonzalo F. 
E l Secretario jud ic ia l , 
nandez. 

alzada, blan-
de las manos. 
Otro de eolor 

la frente, he-
'd,e la misma 

2 2 de .Abr i l 
Valladares.— 
Valen t ín Fer-

Jazgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de ins t rucc ión accidental de Pon-
feriada y su partido. 
En mér i tos de lo acordado en su-

: mario que instruyo con el n ú m e r o 
j 43 del corriente a ñ o , por muerte d e 



Florentino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
ocurrida en accidente minero en A l -
magarinos y en las concesiones dé.ia 
Sociedad «Antrac i tas de Brañue -
las», S. A., por medio del presente se 
ofrecen las accidnes del ar t ícu lo 109 
de la Ley de enjuiciamiento cr imi
nal a ios m á s próx imos parientes del 
interfecto, por desconocerse su pa
radero. 

Ponfe r ráda , 27 de A b r i l de 1942.-
Ignacio Fidalgo. —El Secretario, Ro
m á n Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia de 
S a h a g á n 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
ins t rucc ión accidental de Sáhagún 
j7 su partido. 
Hago saber: Que .para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias ímpuestasval penado Alejandro 
Borge Gutiérrez, vecino de Grajal de 
Campos, en el sumario contra el 
mismo seguido en este Juzgado con 
el n ú m . 49 de 1934, sobre homicid io 
frustrado, se ^embargaron, tasaron y 
sacan a públ ica subasta, por térmi
no de veinte d ías sin sujeción a tipo, 
los inmuebles-sitos en t é r m i n o de 
Riosequillot»Municipio de Joara, que 
se describen en el edicto de este Juz 
gado, anunciando la primera subas
ta de fecha veint idós de Febrero de 
1936 e inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, n ú m e r o 28, corres
pondiente al 27 del mismo mes. 

Se advierte que la subasta t e n d r á 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veinticinco de Mayo 
p róx imo , a las doce y treinta; que 
para tomar parte en la l ic i tación 
h a b r á que consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento por lo menos, del tipo de esta 
subasta y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Dado en S a h a g ú n a veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—Silvio Aláiz. —El Secreta
r io jud ic ia l , (ilegible). 

o 
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Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
ins t rucc ión accidental de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado José de 
Lucas Rodríguez, vecino de Villaca-
labuey, en el . sumario seguido en 

este Juzgado con el n ú m e r o 9 de determinar, y linda: derecha entra 
1939, sobre abusos deshonestos, se do, herederos de Prudencio Pedr ^ 
embargaron, tasaron y sacan a pú- izquierda, los mismos, y espalda * 
blica y primera subasta, por té rmi- mino. Valorada eri cien pesetas 
no de veinte días, el siguiente in- \ La sexta parte proindiviso de 
mueble como de la pertenencia de | mitad t amb ién proindiviso de 3 
dicho penado, sito en t é r m i n o ' d e I májuelo, sito en t é r m i n o de S a ^ 
Viliacalabuey munic ip io de Vi l l a - ; gúnj al pago de la Peregrina, CQ'n 
mol : unas ochocietitas plantas y de uaa 

extensión aproximada de una fane 
ga, o sea 25 áreas ^8 centiáreas, 
l inda. Oeste y Norte, majuelo de An-^ 
tonio Zonta; Sur, Victoriana C^ste-
llanos, y Este, Fidencio Conde. Valo
rada efi cien pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de Mayo próxiíno a las 
doce horas; advirtiendo que no exis
ten t í tulos de propiedad ni ha sido 
suplida su falta; que para tomar par
te en la l ici tación hab rá de con
signar previamente- en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento por lo 
menos del valor y qué no se admiti
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Dado en Sahagún , a veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—Silvio Aláiz.—El Secreta
rio Judicial , Xilegible). 

Anuncios particulares 

Una casa, sita en el pueblo de V i -
jlacalabuey, en la calle del Campo 
Mata, compuesta de planta baja, con 
habitaciones de vivienda, pajar y 
patio con una superficie de trescien
tos retenta y siete metros cuadrados, 
l inda: por la derecha entrando, opn 
calle del Campo Mata y por los de 
más extremos, linda: por todos, con 
vía púb l ica ; valorada en la cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinticinco de Mayo p róx imo , a las 
trece horas; adv i r t i éndose que no 
existen t í tulos de propiedad n i ha 
sido suplida su falta; que para tomar 
parte en la l ic i tación h a b r á que con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento, por lo 
menos, del valor y que no se admi 
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo 

Dado en S a h a g ú n a veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—-Silvio Aláiz.—El Secreta 
rio jud ic ia l , (ilegible). 

o 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
ins t rucc ión accidental de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efecti 

vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Justo Gar 
cía Delgado, vecino de Sahagún , en 
el sumario seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 17 de 1939, sobre ten-
tatiVa de violación, se embargaron 
lasaron y sacan a púb l i ca subasta 
por primera vez y t é rmino de veinte 
días los siguientes inmuebles como 
de la pertenencia de dicho penado 
sitos en t é rmino de S a h a g ú n , muni 
cipio del mismo.' 

PÉRDIDA de una yegua el día 12, 
pelo rojo, buena talla. Razón: Toraá* 
Robles,-en Puente-Villarente. 

N ú m . 171.—3,00 ptas. 

Se anuncia la subasta c o n s t r u í 
ción torre QuintaniUa de Sollamas 
para el día 10 de Mayo, tres tarde. 
Presupuesto y condiciones, ver en 
casa del Presidente dicho pueblo. 

QuintaniUa de Sollamas, 24 de 
A b r i l de 1942. ̂ E l Presidente, An
tonio F e r n á n d e z , 

N ú m . 181.-8,00 ptas. 

;iiatro SUBASTA voluntaria, de ci 
' casas en León , de 25 a 65.000 ? ^ 
" j tas, el domingo día diez de]a^ 

«La sexta parte-proindiviso de la ! las once de la m a ñ a n a , en 
.tad t a m b i é n proindiviso de una | ña s de la Agencia Cantalapiedra 

casa sita en el casco d e ^ a h a g ú n , en j 1^ Bayon, numero ^ L e o n ^ ^ 
la carretera de Sahagún , a León, y ! una' 
sitio conocido por Puente de Canto, • 

ca

sia n ú m e r o , compuesta de planta 
baja y alta, con corral y cuadra, cu
ya medida superficial no se puede 

LEON 
Imprenta de la Diputací t* 
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